
Martes ^7 de didio de ^75.- i

DE LA PROVECIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS ¡MARTES, JUEVES Y SABADOS.

dwm. 1346.
Núm. 1043. • Resultando que comunicados á di

chos catedráticos los cargos que con-

Núm. 1042.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

En la Gaceta de Madrid del dia -18 Ira ellos se formularon, y vistos los i ' 1
\ del actual se publica la siguiente Real i escritos presentados por los mismos Casimiro Urech.
! urden referente á la separación de I en su defensa, el Consejo universita 
l algunos catedráticos de la Uuiversi- ; rio de Madrid estimó procedente la ;
! dad de Madrid. " . ........ 1 r

Tesoro en esta provincia.
Palma 21 de julio de 1875.—-El je-

fe de la Administración económica,

DE LAS BALEARES.

Sección do Fomento.— Minas.—Don 
Vicente Ramón y Noguera, vecino 
de Ibiza y de profesión minero, pre
senta en este Gobierno, en el dia de 
hoy á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo la con
cesión de doce pertenencias mineras 
de mineral de plomo con el nombre 
‘^Ramoncita; en el término de Santa 
Eulalia, parage llamado Eicevó, y en 
terrenos de Antonio Mari Ribas, An
tonio Tone^ y Guasch, herederos 
de Antonio Juan Erais, José Colomar 
March, Juan Juan Prijolet y José 
Mari Colomaret. Verifica la designa
ción de este registro en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de parti
da el pozo de agua conocido con el 
nombre de pozo de Can Parrell, si
tuado en terrenos de Antonio Mari 
Ribas. Desdo dicho punto se medi-

RlAL ÓRDÉN.

separación, y que el de Instrucción •
pública, habiéndose observado todos ■ 
los trámites y requisitos que prevíe- . 
neo las leyes y reglamentos, la ha i

Núm. 1045.

limo. Sr.: Instruido espediente á i consultado igualmente, en la misma 
los Catedráticos de la Universidad de i forma que lo hizo respecto á los Ca- 
Madrid D. Francisco Giner de los | tedráticos de Santiago:
Rios, D. Gumersindo de Azcarate y [ 
D. Nicolás Salmerón y Alonso, titula- í 
res respectivamente de las asignatu- 

' ras de Filosofía del Derecho y de
Legislación comparada, en la Facul
tad- de Derecho los dos primeros, y 
el último de la de Metafísica en la de 
Filosofía y Letras, á consecuencia de ■
las irreverentes exposiciones y pro
testas dirigidas por los mismos contra 
el Real decreto y circular de 25 de 
febrero último sobre textos y progra
mas, y de su negativa á reconocer la 
competencia y obedecer la autoridad 
del Gobierno de S. M. para dictar ór
denes prohibiendo en las cátedras 
sostenidas por el Estado esplicacio- 
nes contra el dogma católico y las 
instituciones fundamentales de la 
Nación:rán -100 metros al N. fijando la pri- *--------

mera estaca; al O. 100, la segunda; | Resultando de los documentos de
aIS. 200, la tercera; al E. 600, la que consta este expediente que el
miarla, al N. 200; la quinta, y al O. • primero de los mencionados Cate- 
500 la sesta, lindando esta designa- • dráticos, don Francisco Giner de los 

' Ríos, so niega resueltamente á cum-cion al N. con tierras de Antonio Ma
ri, al E. con las de José Mari Colo
maret y Pedro Torres de Vicente, y 
M 0. con las de Antonio Torres y 
fiuasch.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
tm el _art. 22 de la ley de 24 de junio 
de -1868, he acordado admitir por 
decreto de hoy salvo mejor derecho, 

espresada solicitud de registro dis- 
Pmuendo, se publique cu el Boleliu 
iMicialel edicto correspondiente y fi 
Úndo otro igual en la tabla de anun- 
fdos de esto Gobierno y en la de la 
Mcakiía do Santa Eulalia, á fin de 
^een el plazo de sesenta dias á con

desde el siguiente al en que ten- 
lugar su inserción en el citado pe- 

^Odico presenten las personas que 
Se consideren cen derecho al todo ó 
P^rte del terreno registrado, las re- 
^maeiones que juzguen convenien-

22 julio de 1875.—Vicente
Rico.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 14 del actual dice á esta Ad

. minislrdcion económica lo siguiente: 
? «El articulo 73 de la nueva Instruc-

Visto al art. 170 de la ley de 9 de ' clon de consumos, (1.a edición', con- 
‘ clnye con las palabras': 50 unidades desetiembre de 1857, que autoriza la 

separación de los profesores puando 
no cumplen los deberes de su cargo, 
de los cuales es el primero obedecer 
y cumplir las leyes, Reales órdenes y

adeudo. En lugar de estas palabras sub- 
| rayadas, que son una errata de impren

ta, debe concluir con las siguientes; 25
litros ó kilógramos. El articulo 132 con

' cluye con Lis palabras: la Administra -reglamentos de Instrucción pública. v ___  ... ............... ...
Vistos los artículos 18 y 19 del re- । clan: Son otra errata que debe corregir-

glamento de las Universidades de 22 : se, sustituyendo aquellas palabras con 
de mayo de 1859, que impone á los i las de: el alcalde.
profesores obediencia á las órdenes 
del ministro de Fomento y del Rec
tor, á las que abiertamente han fal
tado los tres de Madrid de que se ha 
hecho mérito;

S. M. El Rey (0. D. G?, confor-

Lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes, eocargand ile que si por esa 
Administración se hubiesen proporcio
nado Instrucciones á los Ayuntamientos 
ó á particulares, debe hacerse por me
dio del Boletín oficial la oportuna adver-

mandóse con el dictamen del Conse- ‘ leticia, para que se enmienden las dos
jo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien mandar que sean separados 
los catedráticos de la Universidad

pür lo dispuesto por Real decreto y 
circular de 26 de febrero, adhirién
dose á las protestas de los dos Cate
dráticos de Santiago, condenados 
hoy á la separación, y entóneos ya 
suspensos y sujetos al juicio corres
pondiente:

Resultando que D. Nicolás Salme
rón y Alonso consigna también su 
desobediencia, alegando que «no re- 
»conocerá ni cumplirá jamas otras 
»prescripc¡ones que las que le dicte 
»la razón libremente consultada»:

Resultando que 1). Gumersindo de ¡ 
Azcárate, de-conformidad con la ac- • 
titud en que aparecen colocados los i 
catedráticos D. Francisco Gmer de ) 
los Río s y Don Nicolás Salmerón y ’ 
Alonso, manifiesta que «continuará । 
»como hasta aquí, desempeñando su j

Central don Francisco Ginerdelos 
Río s , don Gumersindo de Azcárate y 
don Nicolás Salmerón y Alonso, dán- 
doics de baja en el escalafón del pro
fesorado, y disponiendo que se co 
munique esta soberana resolución al 
Rector de dicha Universidad para su 
cabal cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y e'cctus oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de julio de 1875.—Orovio. 
—Sr. Director general de Instrucción 
publica.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para la debida inteligoncia.

Palma 26 de julio de 1875.--Vi
cente Rico.

»ministerio conforme á los princi- i

Núm. 1044.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

erratas espresadas y no puedan causar 
perjuicio alguno. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de julio de 
1875.—Cárlos Grotta.™Sr. Jefe de la 
Administración económica de ¡as Ba
leares.»

i Loqueen virtud de lo dispuesto por 
la r< ferida Dirección se publica eo el Bo- 
lelin oficial de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos y demís 
particulares á los efectos que en la mis
ma se espresan.

; Palma 21 de julio de 1875.—El jefe 
.; económico, Casimiro Urccb.

En virtud de orden superior, que-

Núm. 1046.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

I El repartimiento de la contribución 
¡ de inmuebles, cultivo y ganadería para 
I el actual año económico, estará de ma- 
¿ niíiesto en esti Casa consistorial por es
; pació de seis dias, á contar desde la m 
¡ sercion de este anuncio en el Boletín 
j oficial de esta provincia, á los efectos de 
i reclamación; pasados los cuales ningu- 
' na se oirá de nuevo y se procederá á lo

»pios que su conciencia le dicte,» da abierto el pago de la mensuali- demas prevenido por instrucción. , 
nrescindiendo ñor tanto de las Rea- dad de abril último alas clases pa-! Consistorio de Valldemosa 18 julio deprescindiendo por tanto de las Rea- dad de abril último alas clases pa-i . _

" ' : sivas que cobran por las cajas del 1875.—El alcalde presidente, Pedroi les órdenes y disposiciones citadas:
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luán Juan.—-Por acuerdo del Ayunta
miento, Rafael Torres, secretario.

Núm. 1047.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA-

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
corriente año económico de 1875 76 
estará expuesto al público en esta 
sala Consistorial por espacio de cua
tro dias a efectos de reclamación á 
contar, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Maria 18 de julio de 1875.—
Bartolomé Simonet—P. A. D. 
Guillermo Jaame, secretario.

A.

Núm. 1048.
ALCALDIA DE MAHO-N.

re-Coii t ri b uciunes. —Te r m i n a do el 
partimiento de la contribución de in
muebles del año económico de 1875 
á 1876 estará espuesto en la secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio <ie cuatro dias á contar desde 
el en que aparezca al público este 
anuncio, á fin de que se produzcan 
las reclamaciones á que haya lugar 
dentro del indicado plazo no admi 
tiéndose las que se interpongan des
pues del mismo. , ,

Mahon lo de julio de 187o
Barón do T as Arenas.

El

Núm. 1049.
ALCALDIA DE SOLLER.

Quedando terminado el reparto de la 
contribución territorial de este pueblo y 
ario económico, permanecerá espuesto 
al público á cfpclos de reclamación, en<d I p U U i 1 v CL 1 ’ VI.'U u v .
esta casa consistcna!, por espacio de coa-
tro dias, a contar desde el siguiente a 
la inserción de este anuncio en el Bo-
letin oficial de osla provincia. 

Solk-r 34. julio de 1875.—José Bullan.

Núm. 1050.
AYUMAMIENTO DE INCA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de es
ta villa correspondiente al presente año 
económico de 1875 a 76, estará de ma
nifiesto, para los efectos de reclama
ción, en la secretaria de este Ayunta
miento por espacio de cinco dias a con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Inca 24 julio-de 18^5.—-El alcalde, 
Pedro Baile.—P. A. D. A.-El secreta-
río, Gabriel Ramis y Alós.

Núm. 1051.
Ai UNTAMIENTO DE MARRATXI.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al actual año 
económico de 1875 á 76, estará de ma
nifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este;anuncia en el Boletín

del partido.
Art. 4.° Para ser escribano de ac 

tuaciones habilitado se requiere
lSer español del estado seglar.

H tber cumplido 25 años.
No estar comprendido en nin-

gano de los casos de incapacidad ó in
compatibilidad á que se refiere el artículo 
474 de la ley provisional sobro organiza
ción del poder judicial.

4.'* Ser de buena conducta moral.
5^ Tener la cualidad de letrado;

oficial de esta provincia. _
Marratxi 22 julio de 1875. • 

de, Miguel Frau y Nebot.-,-P. 
- Martin Rubí, secretario.

-El alean
A. D. A.

Núm. 1052.
AYLMAMIENTO DE MANACOR

El repartimiento individual de la can
tidad que á esta villa ha correspondido 
por la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el corriente ano eco
nómico de 1875 á 1876, estará espuesto 
al público, á efectos de desagravio, en 
la secretaria de este consejo municipal, 
por espacio de cuatro dias á contar de 
en que se inserte este anuncio en e 
Boletín oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de todos las contribu
yentes. ,

Manacor 18 de julio de 1875.—El 
Presidente, Pedro Bosch. —P. A. del
Ayuntamiento. — El secretario, 
Aulet y Sureda.

Pedro

Núm. 1053.
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS.

Formado el presupuesto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, de este término municipal, corres
pondiente al presente año económico de 
1875 á 76, queda espuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
cuatro dias á contar desde la fecha, 
transcurridos los cuales ninguna será 
atendida.

¡ Villa cárlos 16 julio de 1875.—El al
calde, José VinenL - El secretario. Juan 
Gaya.

Núm. 1054.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.
En la Gacela de Madrid del 13 del ac

tual se halla inserto el siguiente Real 
decreto:

EXPOSICION.

Señor: La ley provisional sobre or
ganización del poder judicial estableció 
en su décimasexta disposición transito 
ria que las vacantes de escribanias do 
actuaciones se proveyeran con arreglo a 
lo ordenado en la misma ley; mas no 
planteada esta en lo que se refiere a 
aquellos oficios, los que han vacado 
desde su publicación se vienen desem 
penando en su mayor parto por habili
tados que nombran los jueces de pri
mera instancia, usando de la facultad 
que á les de instrucción y á los presi
dentes de los tribunales de partido con-
cede el art. 492.

Perjudicial es siempre para la buena 
administración de justicia una interini
dad muy duradera en el ejercicio de la 
íé publica en los asuntos judiciales; 
pero lo es mas aun cuando los nombra
mientos interinos se hacen sin exigir á 
aquellos en quienes recaen las condi
ciones de aptitud y moralidad que re
quiere la naturaleza de las funciones 
que han de desempeñar, y su duración 
rio es tan breve como lo seria á estar

la ley en completa observancia, sino j haber obtenido cerliñcado^de aptitud para 
que se prolonga por tiempo indefinido.

Bien quisiera el ministro que sus
cribe proponer á V. M. una resolución 
de carácter definitivo que regularizase 
de una vez el personal de auxiliares de 
los tribunales que tanto inlluyen en la 
acertada y especialmente en la pronta 
administración de justicia; mas esto no 
podría hacerse sin introducir grandes
reformas en una ley que aunque provi
sional y no ejecutada en su mayor par
te, está sometida á nuevo examen para 
que, mejorada según los consejos de la 
esperiencía, reciba con el concurso de 
las Córtes su sanción definitiva.

Ademas, debiendo los funcionários de 
quienes se trata actuar en los tribunales, 
su organización ha de responder á la que 
á estos dé la nueva ley, ó la que les da 
la existente si llega el caso de llevarla á ¡ cada uno deelb sse le ofrezca y parezca; 
efecto en este punto. Asi, pues, en la y la Salá de gobierno elevará al Minis- 
imposibilidad de adoptar por ahora re- | terio, el expediente^ngmal; acompa- 
medios mas radicales, es necesario li-
mitarse á los que caben dentro de la for
zosa interinidad, de que no p ¡dra salir 
este servicio hasta h. definitiva y practi
cable organización de los tribunales y 
juzgados.
“ Fundado en estas consideraciones, el 
infrascrito ministro tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. H. el ad
junto proyecto de decreto. ,

Madrid 12 de julio de 1875.—Señor: 
— AL. R. P. de V. H. -Francisco de 
Cárdenas.

Rea,l decreto.
Conformándome con lo propuesto por 

mi ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° No se nombrarán en 

propiedad escribanos de actuaciones, ni 
aun á titulo de traslación ó de permuta, 
hasta que por medio de una ley se fije 
deñnitivamete la organización de los tri
bunales.

Art. 2.° Cuando vaque alguna escrí- 
baeia de actuaciones y el juez de prime
ra instancia conceptúe necesaria su pro
visión, lo hará presente á la Sala de go
bierno de la Audiencia del distrito, ex
poniendo los motivos en que funde su 
parecer, dando cuenta del número de 
escribanos que actúen en el juzgado, 
y acompañando un estado de los nego
cios, tanto gubernativos como civiles y 
crimínales, en que haya entendido du
rante los dos años últimos. La Sala de 
gobierno, en vista de los antecedentes 
de que va hecho mérito, elevará con su 
informe el expediente al ministerio de 
Gracia y Justicia para que resuelva si 
procede ó no nombrar escribano habili 
lado que sirva la vacante.

Art. 3.° Cuando se estime necesaria 
la provisión interina de una escribanía de 
actuaciones, se anunciará en la Gaceta, 
de 31a:lrid, y en el Boletín oficial de la 
provincia áque corresponda el Juzgado 
donde existe la vacante para que todos 
los que aspiren á obtenerla con carác
ter de habilitado presenten en el tér
mino de 20 dias sus solicitudes docu- 
inenladas a! Juez de primera instancia

3

el ejercicio de la fé pública, ó haber 
sido escribano de diligencias ó de Juz.
gado de Hacienda o de tribunal de co
mercio.

También podran aspirar a estos car
gos los que carezcan de las condiciones 
expresadas en el núm. o.° del párrafo 
anterior; pero solo serán nombrados en 
el caso de no presentarse aspirantes que 
las tengan, y su habilitación durará has 
la que solicite la plaza alguno que reuna 
todas las circunstancias que en este 
articulo se exigen.

Art. o.° Terminado el plazo á que 
se refiere el artículo anterior, el Juez 
de primera instancia remitirá al Presi 
dente de la Audiencia las solicitudes y 
documentos presentados por los aspí- । rantes, informando lo que respecto de 

üándolo con su informe acerca de la ap.
tilud legal, méritos y conducta de ios 
aspirantes.

Art. 6.° Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se hará el nombramiento de 
escribano de actuaciones habilitado, de
biendo recaer en uno de los aspirantes. 
El nombrado no adquirirá otro derecho 
que el de desempeñar la Escribanía 

I mientras se considere necesaria la ha*
i bilitacion.
, Art. 7.” Si la necesidad de habilitar

para el desempeño de una Escribanía de 
actuaciones vacante fuese de tai urgencia 
que no consintiera ninguna demora, po 
drá el Juez de primera instancia nom 
brar quien la sirva provisionalmente, 
dando cuenta en el mismo día al Presi
dente de la Audiencia para que apruebe 
el nombramiento si lo estima oportu
no, sin perjuicio de formar expediente, 
conforme á lo prescrito en los artículos 
anteriores.

Art. 8.° No obstanle lo dispuesto eo 
el presente decreto, los Notarios que son 
también Escribanos de actuaciones con- 
seruaráo la facultad que la ley les conce
de de renunciarla féjudicial, proponien
do sustituto que para su desempeño reú
na las condiciones legales.

Art. 9.° En el término dé dos meses, 
á codtu’ desdóla publicación de este de
creto eo la Gaceta, de Madrid, formarán 
los Jueces de primera instancia, y eleva
rán por conducto de la Sala de gobierno 
de la Audiencia del distrito, expedien
tes en qae se baga constar la necesidad 
de la provisión de las Escribanías de ac- 

‘ tuaemnes para que se hayan nombrado 
i habilitados después do la publicación do 

1a ley provisional sobre organización del 
poder judicial, y también las circunstan
cias de estos funcionarios. En vista de
los expedientes y de los informes ílüt 
sobre ellos deberán dar las Salas de^' 
bienio, serán confirmados, si se estiny 
necesaria la habilitación, los nombra' 
míenlos de los que. hoy están desempe 
Dando estos oficios, ó se convocarán ;i. 
pirantes con arreglo á lo dispuesto 6 
los artículos anteriores.

Art. 10. Por el Ministerio de Grao , 
y Justicia se dictarán ¡as disposicioo^ 
oportunas para la ejecución do estedf 
crelo. ’

Dado en Palacio á doce de Jnl
! mil ochocientos setenta y cinco.—;Al 
so.—El Ministro de Gracia y Justic‘3- 
Francisco do Cárdenas. .r,

Y de órden del Se . Presidente cu
gos de esta Auuiencia se publica u k  
Real decreto para conocimiento uc a»!
líos á quienes pueda interesar. . 3 

Palma 21 julio de l875.--Miguel1
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Núm. 1055.
n tiafaeL Blasco y Moreno ú é •pT^- 
1'^era del partido de Mahoa.

Ra.r'O sa.ñtir: qu6 un este Juzgodo 
pude espediente sobre espropiacion 

V. los terrenos comprendidos en el
-sotrozo dentro del término de 

'^Lrias para la carretera üesegun- 
ao orden de Habón á Ciudadela por 
vercadal, en cuyo espediente he dic- 
¿lo ei auto del tenor siguiente:

Auto.—En la ciudad de Habón á 
unce de mayo de mil ochocientos se
tenta v cinco, el Sr. D. Rafael Blas- 
po 'v  Moreno juez de primera instan
cia de la misma y su partido; vistos 
estos autos:

Resultando que promoví^) espe
diente sobro espropiacion de las fin
cas necesarias para la construcción 
de los trozos cuarto y quinto de la 
nueva carretera de Mahon á Ciuda- 
déla, y practicado de común acuer
do por los peritos nombrados por el 
Estado y por los propietarios el ava-, 
luo de varias tincas del quinto trozo
por Ferrerias, se comunicó el mis
mo á los referidos propietarios por 
t ermino de quince días.

Resultando que los referidos inte
resados- no han presentado durante 
dicho término que ha espirado nin
guna reclamación.

" Considerando que en este caso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo catorce de la Constitución del 
Estado y en el articulo tercero del 
decreto de doce de agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve, procc- 
defi.arel importe de la indemniza
ción, con lo demas que ea dicho ar
ticulo se ordena; por ante miel es
cribano.

Dijo: debía lijar como fija en la su
ma de cincuenta y siete mil doscipn-
tas cincuenta y dos pesetas cincuen
ta y dos céntimos el importe de ia 
indemnización que según la tasación 
practicada en méritos de este espe
diente por los peritos, debe abonar
se á los propietarios de que trata el 
mismo por los terrenos del término 
de Ferrerias correspondientes ai 
quinto trozo de la carretera de Ma- 
hon á Ciudadela deben serlbs espro- 
piados, en esta forma: á D. Gabriel 
Aquella mil nuevecienías y cuatro 
pesetas cuarenta y tres céntimos: á 
D. Bartomé Mancaré trescientas pe
setas cincuenta y seis céntimos: a los 
herederos de D. Juan Coll seiscien
tas setenta y cinco pesetas noventa 
y un céntimos; a los herederos de 
D. José Gomila setenta y ocho pese
tas setenta céntimos; á D.a María Fe- 
brer y Gornés ochocientas veinte y 
tres pesetas ochenta y cuatro cénti- 
’hos; á 1). Jaime Cardona mil ciento 
veinte y ocho pesetas setenta y seis 
céntimos; á 0. José Alies y Gomila 
seiscientas cuarenta y cuatro pesetas

’-ctenta céntimos; á D. Juan Alies ■ 
ñ’us mil trescientas noventa y tres 
Pesetas noventa y cuatro céntimos; 
ab. jUan Pelegri mil sesenta y siete ; 
Pesetas cincuenta y ocho céntimos;

jUan Cardona trescientas cin- 
ruenta y una pesetas cincuenta y cin- 
Cocentímos; á Ü. Miguel Gornés seis- 
Cleotas treinta y cinco pesetas cua- 
reñta y tres céntimos; á D. Juan Molí 
^ento setenta y pesetas cuarenta y 
^ete céntimos; á los herederos de

Bartolomé Florit cuatrocientas 
*reinta y cuatro péselas sesenta y

cuatro céntimos; a los herederos de 
D. José Febrer doscientas treinta pe
setas; á I). Juan Arquimbau sesenta 
y cinco pesetas treinta y siete cénti
mos; á D.c Agueda Fedelich doscien
tas cuarenta y ocho pesetas noventa 
y siete céntimos; a D. Jaime Capó 
trescientas cincuenta pesetas cin
cuenta y un céntimos; á D. Damian 
Coll, ciento cuarenta y tres pesetas 
ochenta y dos céntimos; á D. Fran
cisco Pons mil doscientas ochenta y 
sieíe pesetas cincuenta céntimos; á 
I). Juan Gomes trescientas setenta y 
cinco pesetas cincuenta y nueve cén
timos; á los herederos de I). Andrés 
Gornés quinientas ochenta y ocho pe
setas noventa y dos céntimos; á dona 
Juana Molí doscientas cincuenta y 
ocho pesetas ochenta y nueve cén
timos; á D. Juan Florit cuatrocien
tas treinta y cinco pesetas noventa 
céntimos; á I). Guillermo Coll cien
to sesenta y seis píeselas noventa y 
seis céntimos; á los herederos de don 
Juan Cardona siete mi! quientoseui- । renta pesetas cuarenta y siete cén- 
limos; á D,a Margarita Monjó tres
cientas y cinco pesetas cincuenta 
céntimos; á los herederos de don 
José Barceló doscientas noventa y 
cuatro pesetas setenta céntimos; a 
D. Antonio Florit y Bagar noventa 
y tres pesetas cuarenta y cinco cén
timos; á D. Juan Capó mi! trescientas 
noventa y tres pesetas cuarenta y un 
céntimos; á D. Antonio Prieto doce 
mi! cuatrocientas setenta y cuatro 
pesetas treinta y dos céntimos; á los 
herederos de D. Sebastian Vives dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas vein
te y cuatro céntimos; á D. Rafael Fe
brer seis mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas diez nueve y céntimos: 
á don José Soler cinco mil seiscientas 
ochenta pesetas y un céntimo; y a 
Don Tomás Salord cuatro mil tres- 
cicutas v cinco pesetas veinte y 
nueve céntimos; mandando que se 
provea a la administración del opor
tuno mandamiento para que pueda 
posesionarse de dichos terrenos, pre
via la consignación de las sumas 
consignadas. Notifiquese este, auto á 
los propietarios en la forma en que 
se les comunico los demas proveídos, 
y pásese testimonio del mismo al se
ñor Ingeniero civil encargado; y ve
rificado remítase el espediente origi
na! con todas sus piezas á la Diree 
clon gencraí de Obras Públicas con 
copia de todo p-or conducto del señor 
Gobernador de la Provincia. Asi por 
este su auto lo proveyó, mandó y 
firma dicho señor juez, de que doy 
fé.—Rafael Blasco.—Juan Pons, es
cribano.,

Y hallándose ausentes en ignorado 
paradero María Febrer y Gomes y 
Jaime Capó naturales y vecinos que 
fueron de Ferrerias dueños de fincas 
de las que deben ser esprópiadas se 
les notifica el preinserto auto me
diante el presente edicto á fin de que 
dentro del término señalado compa
rezcan á hacer uso de su derecho en 
el referido espediente, parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Habón á treinta de jumo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado.

Juan Pons, escribano.

Núm. 1056.
En virtud del presento se cita, llama

y emplaza a les que se crean con dere
cho á h herencia de Domingo Calafell y 
Lluch natural y vecino de Cindadela y 
fallecido abdnteslato en dicha ciudad el 
siete de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro, a lia de que dentro 
de veinte dias que por segundo y últi
mo término se les señala, comparezcan 
ádeducirlo en este Juzgado en los autos । 
incoliados en el mismo sobre declaración , 
de herederos de dicho finado, parando- ¡

gacíones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos.

3.a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor; sean de mayar ó menor cuanlia, y 
procedan <le Corporaciones civiles, lo pa
gará osle en 10 pUzos iguales de á 10 por 
100 cada uno; ei prim ro á los 15 di s 
siguientes al de n dificarse la adjudicación 
y ios restantes con el inlérvalo de un año

les si no lo hicieren el perjuicio que hu- । oída uno para que en nueve quede cubier-

y Cristobil Calafell y Hall hijos del es- |
presado diíualo.

Dado en .Habón a. quince de julio de
mil oebocieutos setenta y cinco.—lia-
fael Blasco.—^or su mandad,o, 
Pons, escribano.

-íu 11

bisre lu^ar, en ia inteliguucia que hasta to t^do su valor, según se previene en la 
ahora solo se han presentado reciani ío- i ley de 11 julio de 1856.
do ser declarados tales herederos Pedro ! í.a Las fincas de mayor cu nlú dd 
v Cristubn Calafell y Holl hijos del es- ; Clero y del Estado continuarán pagándose 

en 15 pl zos y 1í años que previeneel ar
líenlo 6.° de la ley del.0 do m -yo de 1855 
y co i la bonificac.on de! 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo esle ■ 
nacer el pago del 50 por 1G0 en papel de 
la Deuda pública, consoli iada ó diferid । 
conforme á o dispuesto eo ei art. 20 de 
la mencionada lev; los de menor cinmiía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo en 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazas no se les liará mas abono que 
ei 3 por 100 anual, en el conceplo de que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 do ma
yo de 1853 y 30 de junio del mismo 
año.

Nú ni. 1057.
COMISION DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALLAHES.

Por disposición del seíior gefe de la Ad- 
mmisiracioo ecoaó mea de esta provincia 
y en virtud de las leyes de l.° de mayo de 
1855, y 11 de julio de 1856, é íns 
tracción pua su cumplimiento, so saca á 
pública subasta en el día y-hora que se di 
rá la finca siguiente.

Remato pira el dio veinticua/ro do agosto 
de 1875 á Us doce de la mañana en Us ea 
sas consisloria es de esta capital, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escrioauo 
que corresponda.

FABTIDO DB PALMA.

5.a Por ei art. 3.° del decreto dd go
bierno provisional, fecha 23 de noviembre 
de 1868, y publica lo en la Gaceta del 
siguien’e día 21, se autoriz-i l i admisión 
por su valor nominal de los Bonos del em
préstito de 200 millones de Escudos en 
pago de las fincas que se enagenen por el
Edado en virtud de I is leyes vigentes de 

tul Bi;tiulo. —Urbana. — Menor ¡ desamortiz cion.
cuaitlia. •

Remate en Palma.
Primera subasta । úm. 63 del inventa- i 

rio. Expedien e núm. 295, moderno;
Una torre nombrada el Ve-gene ó Ata- ¡ 

t-vade Planicie con su lo reno anexo,! 
enclavada en el término de la villa de Bá 1

G.8 Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en ia Sección 
de Piopieda les y derechos de! Estado de 
esta prov.neis la fincas de que se trata no 
so ha! an gravad s con mas cargas que las 
manifestadas; । ero si aparco osen poste- 
nuimente, se indamnizará al comprador

ñ Ibufar; situada á la o illa del mar y á ¡ en los términos que en ¡a citada ley se de
termina.co/td distancia de la vi ia de Valldemosa, 

cnye§ linderos son los siguientes —^or 
el N ríe, c-m el mar, por el Este coa ter
reno de Antón o Picorneíl; por el Sur, 
con ñerras de Bartolomé Piooroell y por el

7.a Si se entablar ¡ reclamación sabré 
esceso, ó falla de cabida, y -iel espediente 
resudara que d¡ ha falla, ó exceso, iguala 
á la ii/pu’le de la espresada én .el anun
cio, será nula la venta, quedando por elEste, con las de Juan Vives. . .

La Torre que motiva ia ioslrucHou de ; contrario firme y .subsistente y sm der&- 
esle expediente, es de base circular y mi- ' cha á indemnización ei Estado m el com- 
de una superficie do diez y seis uralrosse- i prador, si la falla, ó esceso no llegase á 
senta. y un centímetros cuadrados, y no dich quinta parte, Red orden de 21 no 

viombre de 1868.obstante de toaer sus mi ros, un metro y ; 
verde cealí netros de o pesor, se eacuon- • 
tra eo muy mal estado, por efecto del ' 
comp elo abandono; el terreno anexo á Ih  
mism torre queda reducido en um. mole ; 
de ruca bajo cuyos ciuiienlos descansa la 
misma, mide setenta y nueve metros, 
tr i la y nueve centímetros, y baj» ningún 
concepto se le puede fijar val -r en v nía;

1‘or las razones expuestas y demas cir- 
cunslanci s le alivas á la precitada Torre 
y siendo su terreno inculto, ha sido tasada 
en venta en la canddad de setenta pesetas, 
que servirán de tipo para la subasta sin íi- 
jarle capitalizaciun por no conocerse su 
renta;

Nol-c La espresada Torre ha sido me
dida y tasada p r los peí ¡tos D Gaspar 
Keynés y D. Antonio AlberlL

Adcerlciváas.
1 / . Ao se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta.
2 .a No podrán hacer posturas los que 

sean deudores á ia Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obh-

8.a Lis compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
5uo podrán reclamar por los despcrfeitos 
que con posterionda'l a la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas señi a
das, ó por cudquier otra causa ju*ta en ei 
término improrogable de 15 dias desde la 
p .sesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compr-dores. El que verificado el paga del 
primer plazo del importe del róm -le de
jase de tomarla en el término de un mes, 
se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo, art. 7.° de! Real 
decreto de 10 de julio do 1856).

9 .a El es.ado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios c us dos por los 
agentes de. la Administración, ó indepen- 
dieules :e la volumad de los compra-lores 
pero quedarán á salvo jas acciones civiles 
y oriiniodles que procedan contra los cul
pables, art. 8.° de id.

10 . Las recl-imaciones que coa arre
glo al artículo 173 do la Instrucción de 
31 mayo de 1855, deben dirigirse á la

M.C.D. 2022



Administración antes de entablar en los 
Juzgados de 1.a instancia, demanda con
tra las fincas enagenadas P' r el Estado, 
deberán incoarse en el término preciso 
de los seis meses inmediatamente poste
riores á la adjudicación. Pasado este tér
mino, solo se- admitirán en ios Juzgados 
ordinarios las acciones op propiedad ó de 
otros derechos reales sobre fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los posee
dores citándose de eviccion a la A lmitiis- 
Iracion (art. 9.° de id. id.)

11. Los derechos de espedientes hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

12. El arrendatario de las fine s ur
banas caduca á los 40 días después de la 
loma de posesión por el comprador según 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el añu 
del arrendamiento corriente á la toma de 
posesión por los compradores según la mis 
ma ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribarlas 
sino después de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate.

14. A la vez que en las casas consis
toriales de esta c pital tendrán lugar otro 
remate en Madrid en el mismo día y hora.

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de h s que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca indicada.

motor fiscal de Hacienda para que pueda te forme cruz. .
instar, ó contribuir á que se haga efecti- ]
va la respunsibuiail que la ley im one.

9.—j Las administraciones de
Correos españoles y portuguesas
adoptarán para el en vio de la cor-Ley de 11 de juhu de 1856 artículo 38.

Aprobada la subasta por la superioridad respondencia que reciprocamente
si el im reodo no hiciese efectivo el pago se rcinitan el sistema de sacas ó ba-
del primer plazo en el término de quince 
días siguientes á la notificación, se pondrá 
al instante en < onocimiento del juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que eu el acto de la notificación pa
gue el interesado por vía de mulla la cuar
ta parle del valor nominal á que ascienda 
ei primer p azo, no bajando nunca esta 
mulla ue 250 pesetas, si dicha cuarta par
te no ..sce idiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no se hiciese ef diva la mulla, sin 
m cosida i de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri- 
siun por vía de apremio á razón de un día 
por cada 2 pesetas > 50 céntimos; pe o 
sin que la prisión pueda esceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se b ce saber á los lidiadores con 
el fin de que no aleguen ignoraucia.

Palma 20 de julio de 1875.-—El comi
sionad •, Jaime Mariano Campaner.

Núm. 1058.

lijas, preferentemente al de paque
tes forrados de papel, siempre qüe 
lo exija, para su mayor seguridad, la 
importancia de la correspondencia.

Comsjyondencia sobran te.
Art. 16. L— Lacorrespondén- 

cia de todas clases que por cualquier 
causa resulte sobrante, será devuel
ta a! país de origen, tan pronto co
mo haya sido declarada sobrante, 
por conducto de las respectivas ofi
cinas de cambio.

3.--. De la correspondencia so
brante se formará un paquete sepa
rado y provisto, después de recubier
to y atado, de un rótulo que conten
ga la expresión «Correspondencia so
brante.»

3.— A la correspondencia so
brante acompañará una factura con
forme al modelo O unido al presente 
Reglamento.

Cambio de correspondencia entre Espa
ña y los países de Ultramar por la vía 

de Portugal.

si se conceptuase necesario, un ^v" ■ 
en el cual, y con relación al perinq* 
á (¡ue se refiere, se consigne la cor 
respondencia que procedente de h 
países de Ultramar han trasmitido 
las Administraciones de cambio por 
tiíguesas con destino á España. *

8.— Los avisos á que se refie
ren los párrafos 6x7 del -presente 
artículo serán conformes á los mn" 
délos H é I que son adjuntos.

'Nc continuará.

MINÍSTKRIO DE HACIENDA

HEALES ÓRDENES.

INotas.
1.a So consideran como bienes de Cor

poraciones civiles los de propios, Benefi 
cencía, ó instrucción pública superior, cu
yos producios no ingresen en las caj s del 
Estado, y los demás bienes que bajo dife- 
renies denominaciones correspondan á las 
provincias y á los pueb os.

2.a Son bienes del Estado los q ie lle
van este nombre, >os do instrucción públi
ca superiores, cu^os productos ingresen 
en las caj s del Estado, las del secuestro 
del ex infante D. Cárlos, ios de las órde
nes militares de San Juan de Jemsalen, 
los de cofradías, Obras pías, santuarios y • 
todos los pertenecientes, ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Condiciones para tomar parle en las su
bastas y penas en que se incurre por fal
la ¿3 pago del mismo plazo.

Real urden de 18 febrero do 1860.
Artículo l.° La identidad de la per

sona y domicili • de los pos ores exigida 
por el art. 37 «te la ley de 11 de julio do 
1856, se justificará mediante ddig neia en 
el acto del remate ante el juez y escribano 
que autoricen este con dos tes igos de no- 
toria.solvencia ajuicio fiel ju-z y de! comi
sionado de ven as, cuyos testigos edmitirán 
la responsabilidad de u amfeslar en caso 
de que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el verda lera d micilio del rema
tante, si este no fuese encontrado, sm per 
juicio de la en que incurra si hubiere exis
tido alguna falsenad en la primera.

Real ór ien do 25 do enero de 1867.
Disposición 7.a regla 3.a caso de no 

darse íiizun del remJan'e en el domicilio 
esprysado en el espediente de subasta, se 
buscará á cualquiera de los testigos de 
abono y se les eulregará la cédula de noti
ficación. ■

Disposición 10: el gobernador al decla
rar la quiebra, ofic ará al juez ante quien 
se celebró la subasta para que pueda im
poner la responsabilidad á que se refieren 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
julio de 1856, igual aviso dará a! pro-

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ÉNTRE ESPAÑA \ PORTUGAL 

g firmado en Madrid el d de febrero de
4815.

^Continuación?)

Confección de los paquetes.
Art. 15. 1.— Las Administra

ciones de cambio españolas y portu
guesas dividirán la correspondencia 
que s l ? dirijan por cada una de las 
expediciones en tantos paquetes di
ferentes cuantas sean las clases de 
a(¡uel!a que en el paquete se in
cluyan.

í. — Encima de cada paquete se 
pdndrá un rótulo que indique la cla
se de correspondencia que contiene.

3 .— Los objetos certificados 
constituirán un paquete separado, 
convenientemente forrado y lacrado 
de manera que preserve de todo de
terioro al contenido.

4 ..— Esto paquete especial, ro- 
1 deado de la hoja de aviso, se coloca
rá un e! centro del paquete general.

5 .— Todo paquete general que 
se trasmita entre las. Administracio
nes de cambio de España y de Por
tugal, después de haber sido atado 
interiormente debe cubrirse con pa
pel de forrar en cantidad bastante 
para que resista al rozamiento, se 
atará luego exteriormente y se ase
gurará con el sello de la oficina de 
cambio remitente marcado sobre 
lacre.

6.— En el sobre de cada paque
te general debe ponerse el nombre 
déla administración y en caracteres 
mayores el de la administración de 
destino: «de........ » «para.,....»

1.—i El paquete (¡ue contenga 
correspondencia certificada se mar
cará con el sello certificado ó regis
trada.

8. — ¡ El bramante que cierre es
te paquete exteriormente, ademas 
del sello que sujete sus dos puntas, 
llevará un sello por cada lado del pa
quete en el punto en que el braman

Art. 47. La cor respon den-
cía que por la via de Portugal cam
bie España con los países de Ultra
mar en virtud de las disposiciones 
del párrafo 5.0 de! art. 16 del Conve
nio de G de febrero de 1873, será 
enviada dentro de las halijas ó cajas 
y con las mismas precauciones de 
seguridad que se empleen para el 
trasporte por mar entre Portugal y 
los indicados países.

2.-- La Dirección genera! de 
Correos de Portugal anunciaré á la 
de España, con la mayor anticipa
ción posible, los dias y horas (¡líese 
designen para la salida de los buques 
y embarque do la correspondencia 
que se dirija á los países de Ultramar.

3.— Las oficinas de cambio es-' 
pañolas dividirán la corresponden-1 
cía de España para Ultramar en tan-1
tos paquetes cerrados diferentes 
cuantos sean los países á que vaya 
destinada.

4.—) Las referidas administra
ciones, ademas del rótulo exterior 
que coloquen encima de esos paque
tes indicando la clase y el peso de la 
correspondencia en ellos contenida, 
unirán á los mismos una factura en 
que esta resulte detallada, á fin de 
que y para los efectos de contabili
dad puedan las administraciones de 
cambio portuguesas tomar nota de! 
peso de la correspondencia que de 
España se dirige á los países de Ul-

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. e( 
Rey (Q. G. con lo propuesto por 
V. L, se na dig >ado resolver que, inte, 
rio dura la silmcion actual en ¡as pro. 
vincias de Catalufn, se considere auto, 
rizada á la Administración ecooómícd 
de Lérida para el recojocimiento y des
pacho de las mercancías que en dichí 
capital se presenten proccdent- ■ de puer 
tos que se hallen en poder de fuerza- 
carlistas; debiendo sujetirse en lo posi 
ble aquella Administración á las instruc
ciones para el régimen y gobierno de 
las Aduanas, establecidas por decreto de 
23 de setiembre de 1873,

De Real orden lo digo á \ . I. para 
su cumplimiento, Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Matirid 17 de junio de 
1875.—Safaverria. -Sr. Director gene
ral de Aduanas.

Excmo. Sr.; Estando consignadas las 
cantidades necesarias para satisfacerlos 
intereses de hunos del Tesoro de la pri
mera y segunda emisión t-n los. artícu
los 3.® y 1.° respectivamente del capito 
lo 5.°, sección 3. del presupuesto de 
gastos dei actual ejercicio económico, 
8. M. el Piey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que por la Dirección general de 
su cargo se disponga lo cmiveinente pa
ra que se habrá desde luego el pago de 
los cupones Ue una y otra emisión, ven
cidos en 31 de diciembre último con car
go á los expresados capitulo y arlíenlos, 
y siempre que respecto á ¡as facturas 
representativas de dichos valores resul
ten cumplidas las fórm didades estable’ 
ciclas en casos análogos,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años^
Madrid 30 
ría.—Sr. 
público.

de junio de 1875.—Salaver- 
Direcior general del Tesoe

i Gaceta del 3 de julio.

ANUNCIOS

tramar.
5.-—) Las facturas de que harén 

uso las administraciones españolas 
para el servicio indicado serán con
formes al modelo G que es adjunto.

6.— La Dirección general do 
Correos de Portugal remitirá á la Di
rección general de Correos y Telé
grafos de España un aviso del embar
que de la correspondencia á que se 
refieren los párrafos anteriores, ha
ciendo distinción de cuando este se 
verifique en buque extranjero ó en 
buque portugués.

7.— ¡ Asimismo la expresada Di
rección general de Correos de Por
tugal remitirá á la de España cada 
quince dias, ó con mas frecuencia

TRATADO PRACTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

instrucción para el ' jorcirio del Proted1-' 
rado en la Bcoelir- n ia parlicul r de 30i,16 
diciembre do 1873. anot-ida por D. FürD,i 
Hernández Lle>ia>, jefe do la Sección 1,6 
ramo en el Ministerio de la Gob •rnacioü.

12 reales en Madrid y 13 en provine 
franco de porte. .

Los pedidos so dirigirán al nombro u 
autor (n Madrid ó á su domicilio, calle 
Goya n.° 21, cuarto 2.", izquierda. .

Se servirán lambí m a los Si-ñores libre 
al contado ó en comisión con los abonos ( 
costumbre.

PALMA.
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